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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

ANUNCIO  ACUERDO  DE  PLENO  14/11/2018  PUNTO  04  EXPEDIENTE
INVESTIGACIÓN CALLE ERAS DE GÁRGOLES DE ARRIBA

3264

Por Acuerdo del  Pleno de fecha de 14 de Noviembre de 2018,  se ha iniciado
expediente de investigación  de oficio del bien “parte del vial trazado en el término
de Gárgoles de Arriba ,entre la denominada Calle Eras y la zona rustica, por las
Normas subsidiarias de planeamiento de Cifuentes,  de fecha 10 de Marzo de 1977
y  1ª  modificación  de  las  Normas  Subsidiarias  de  Planeamiento  de  Cifuentes
aprobadas por  la  Comisión Provincial  de urbanismo el  14/12/1982 actualmente
vigentes, es de titularidad municipal, concretamente la titularidad del viario que se
cuestiona se corresponde con las parcelas que en actual catastro urbano aparecen
como  Calle Eras 2 referencia 0914036WL3101S0001BK, Calle Eras 4, referencia
0 9 1 4 0 0 1 W L 3 1 0 1 S 0 0 0 1 H K ,  C a l l e  L a s  C u e v a s  7 ,  r e f e r e n c i a
0 9 1 4 0 0 2 W L 3 1 0 1 S 0 0 0 1 W K ,  C a l l e  L a s  C u e v a s  5 ,  r e f e r e n c i a
0 9 1 4 0 0 3 W L 3 1 0 1 S 0 0 0 1 A K ,  C a l l e  L a s  C u e v a s  1 8 ,  r e f e r e n c i a
0814601WL3101S0001DK

Se expone el expediente y Acuerdo municipal a información pública, por un plazo
de veinte  días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

En el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al  que deba darse por
terminada la publicación de los anuncios en el tablón de la Corporación, se abre el
período  para  que  se  presenten  las  alegaciones  que  estimen  oportunas  los
interesados.

En Cifuentes, a 19 de Noviembre de 2018. El Alcalde, Jose Luis Tenorio Pasamón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YÉLAMOS DE ARRIBA

CUENTA GENERAL ENTIDAD

3265

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://yelamosdearriba.sedelectronica.es].

En Yélamos de Arriba, a 22 de Noviembre de 2.018. Fdo.: Octavio Fernández Prieto,
Alcalde Presidente

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORON

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE CEMENTERIO MUNICIPAL

3266

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento, adoptado en fecha 10 de julio de 2018, sobre la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de cementerio
municipal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«  Aprobar  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  de  la  tasa  por  la  prestación  del
servicio de cementerio municipal, con la redacción que a continuación se recoge:

 

http://yelamosdearriba.sedelectronica.es
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« BASES Y TARIFAS

El Artículo 5.- Quedará redactado de la siguiente forma:

Sepultura permanente por setenta y cinco años para 2 cuerpos: 600 .- euros.»
Sepultura permanente por setenta y cinco años para 3 cuerpos: 800 .- euros.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla - La Mancha, con sede en Albacete.

En Villanueva de Alcorón, a 20 de noviembre de 2018. El Alcalde, Ramón Cerrillo
López

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVELLANO

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS 5/2018, MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS

3267

En cumplimiento del articulo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo
plenario de fecha de 10 de octubre de 2018, sobre el expediente de modificación de
créditos  5/2018  del  Presupuesto  en  vigor  en  la  modalidad  de  suplemento  de
crédito, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, y cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:

 

ESTADO DE GASTOS

CAPÌTULOS CUANTÍA €

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 1.400

I. Personal 1.302

TOTAL 4.502
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ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS CUANTÍA €

VIII. Activos financieros 4.502

TOTAL 4.502

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el articulo 171 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello,  conforme al artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  interposición  de  dicho  recurso  no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Valdeavellano, 21 de noviembre de 2018. El Alcalde, Fdo. Francisco Campos Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE ALMOGUERA

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTO

3268

Aprobado  por  el  Ayuntamiento  Pleno  el  expediente  número  01/2018  sobre
modificación de créditos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por
remisión  del  artículo  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  este  Boletín  Oficial  de  la
Provincia . Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Pozo de Almoguera, a 9 de noviembre de 2018. Fdo: Fidel Murillo Aguilar Alcalde
Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO POZO DE ALMOGUERA

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2017

3269

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión  especial  de  cuentas,  se  expone  al  público  la  Cuenta  general
correspondiente al ejercicio económico 2017, por un plazo de quince días, durante
los  cuales  y  ocho  más  quienes  se  estimen  interesados  podrán  presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

 En Pozo de Almoguera a  5 de noviembre de 2018 Fdo: Fidel Murillo Aguilar
Alcalde-Presidente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
PARA  LAS  ESCUELAS  MUNICIPALES  DEL  PALACIO  DE  LA  COTILLA,
ESPACIO TYCE Y OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES -  PATRONATO
MUNICIPAL DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

3270

Con fecha 26 de octubre de 2018 mediante Decreto del Presidente del Patronato
Municipal de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, se aprueban las
bases y convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo para las Escuelas
Municipales del Palacio de la Cotilla, Espacio Tyce y otras instalaciones municipales
del  Patronato  Municipal  de  Cultura  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
resolviendo lo siguiente:

“ … HE RESUELTO

1. Aprobar las bases y convocatoria para la provisión de Bolsa de trabajo para
cobertura de puestos de las Escuelas Municipales Palacio de la Cotilla.

2.  Iniciar  el  procedimiento  selectivo  y  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180227 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 227 fecha: martes, 27 de Noviembre de 2018 8

Provincia”.

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA LAS ESCUELAS

MUNICIPALES DEL PALACIO DE LA COTILLA, ESPACIO TYCE Y OTRAS INSTALACIONES
MUNICIPALES - PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE GUADALAJARA

Exposición de motivos

La  constitución  de  la  presente  bolsa  de  trabajo  tiene  por  finalidad  establecer  un
procedimiento ágil para la inmediata puesta a disposición del Patronato Municipal
de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara del personal capacitado necesario para
la correcta prestación, con carácter temporal y siempre que no se cuente para ello
con personal propio, de las tareas propias de Monitor en las Escuelas Municipales.

Base Primera. - Objeto

1. Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para
la creación de una Bolsa de Trabajo para la contratación del personal que sea
necesario para la provisión de las vacantes de carácter temporal que se generen en
la Plantilla del Patronato Municipal de Cultura correspondientes a las siguientes
plazas y categorías profesionales:

MONITOR DE DANZA 1 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITOR DE ESMALTE 1 Graduado Escolar Fijo discont.
F.P 1 o equivalente Tiempo parcial

MONITOR DE TEXTIL 1 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITOR GUITARRA 1 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITOR DE BAILES REGIONALES 1 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITOR PIANO 1 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITORES DE PINTURA Y DIBUJO 2 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITOR CERÁMICA 1 Bachiller, F. Prof. Fijo discont.
2º Grado o equivalente Tiempo parcial

MONITOR DE SEVILLANAS 1 Graduado Escolar, Fijo discont.
F. Profesional 1º Grado Tiempo parcial o equivalente
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MONITOR DE PULSO Y PÚA 1 Graduado Escolar, Fijo discont.
F. Profesional 1º Grado Tiempo parcial o equivalente

MONITOR DE FORJA 1 Graduado Escolar, Fijo discont.
F. Profesional 1º Grado Tiempo parcial o equivalente

MONITOR DE CARPINTERÍA Y RESTAURACIÓN MUEBLES 1 Graduado Escolar Fijo
discont.
F. Profesional 1º Grado Tiempo parcial o equivalente

2. A excepción de aquellos supuestos en los que en virtud de una subvención
otorgada al efecto u otra normativa de referencia así lo establezca, la presente
bolsa de trabajo será el cauce único de selección de personal de carácter temporal
dentro de las categorías profesionales señaladas.

Base Segunda. - Normativa aplicable y supuestos de aplicación

1.  A  las  presentes  pruebas  selectivas  les  serán de aplicación el  Real  Decreto
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla La Mancha; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, el  Real Decreto 896/91, de 7 de junio; el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; y las Bases de esta convocatoria.

2.  Las plazas vacantes de carácter  temporal  correspondientes a las categorías
señaladas, que podrán ser cubiertas mediante uno de los candidatos integrados en
la  Bolsa  de  Trabajo,  serán  aquellas  que  se  produzcan  como consecuencia  de
algunos de los supuestos siguientes:

a) Sustitución de personal en situación de incapacidad temporal.

b) Sustitución de personal durante los períodos de descanso por maternidad,
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo riesgo durante la lactancia
natural.

c) Sustitución de personal en situación de excedencia, comisión de servicios
con derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales.

d)  Sustitución  de  personal  víctima  de  violencia  de  género  que  hayan
suspendido su contrato de trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de
Género.

e) Por necesidad urgente de cobertura de plaza vacante o acumulación de
tareas.
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f) Sustitución de personal laboral que accedan a la jubilación parcial.

g)  Sustitución  de  los  representantes  sindicales  en  los  casos  en  los  que
legalmente proceda.

3. En los casos a los que se refieren las letras a), b), c) y d) se utilizará la modalidad
de contratación temporal de interinidad.

Para el supuesto al que se refiere la letra f) el contrato temporal utilizado será el de
relevo.

4.  El  contrato  temporal  se  celebrará  a  tiempo  parcial  o  se  realizará  para
complementar la jornada reducida de los trabajadores que hayan ejercitado tal
derecho.

5. El contrato de interinidad se extinguirá por reincorporación del trabajador, por
finalización de la causa que dio lugar a la reserva para la del puesto de trabajo.

El contrato de relevo al que se refiere la letra f) se extinguirá cuando el trabajador
al que se sustituye alcance la edad establecida en el apartado 1 del artículo 166 de
la Ley General de la Seguridad Social o transitoriamente las edades previstas en la
disposición vigésima de dicha Ley.

Base Tercera. - Requisitos de los candidatos

1. Podrán formar parte del procedimiento selectivo para la constitución de una
Bolsa de Trabajo los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

Ser  español  o  nacional  de  un Estado miembro de la  Unión Europea,  dea.
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 17/1993.
Tener 16 años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.b.
Estar  en  posesión  de  las  titulaciones  mínimas  que  se  refieren  para  cadac.
especialidad  y  en  todo  caso  estar  en  posesión  del  título  de  Enseñanza
Profesional de grado medio o superior correspondiente a la especialidad a la
que se opte, si existiera dicha titulación. En el caso de titulación obtenida en
el  extranjero  deberá  acreditarse  su  homologación  por  el  Ministerio  de
Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello.
No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica qued.
sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
No haber sido separado del  servicio mediante expediente disciplinario dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de empleos o cargos públicos.

2. Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
presentación  de instancias.  Asímismo deberán poseerse  todos  ellos  durante  el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.
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Base Cuarta. - Solicitudes y derechos de examen

1. El modelo de solicitud de participación en el proceso selectivo estará disponible
en  el  Registro  General  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,  y  en  la  web
www.guadalajara.es.

2. Las instancias solicitando tomar parte en la Bolsa de Trabajo, en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base tercera se dirigirán al Presidente del Patronato Municipal de
Cultura, y se presentarán en el Registro General del Patronato Municipal de Cultura,
calle Cifuentes, 30, 19003 Guadalajara, debidamente cumplimentadas en el plazo
de 15 días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan
publicadas las bases en el Boletín Oficial del Estado.

3. A la instancia se acompañará de la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente.
Copia de la titulación exigida en la letra c) de la Base tercera.
En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector público, será
necesario presentar fotocopia de certificados o documento que corresponda,
según proceda, de los servicios prestados, con indicación de la especialidad y
categoría profesional, fecha de inicio y finalización.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  participación  en  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia
del curso con indicación del número de horas lectivas.
Curriculum  vitae,  con  la  vida  laboral  del  solicitante,  para  acreditar  su
experiencia en el sector privado.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, de
acuerdo con la Base Séptima.

5. La presentación de instancias podrá realizarse también a través de las restantes
formas previstas  en el  artículo  16.4  de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Base Quinta.- Lista de admitidos

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará
resolución aprobando las listas provisionales de admitidos y excluidos, que serán
publicadas en el Tablón de Anuncios del Patronato Municipal de Cultura, así como
en la página web municipal (www.guadalajara.es), concediendo un plazo de 10 días
naturales para la subsanación de solicitudes y presentación de reclamaciones. Si
transcurriese dicho plazo sin que se formule reclamación alguna, la lista se elevará
a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni publicación.

2.  Asimismo,  junto  a  la  publicación  de  las  listas  provisionales  será  objeto  de
publicación la composición del Tribunal Calificador nombrado de conformidad con la
base sexta, contra cuyos miembros se podrá presentar en el mismo plazo de cinco
días hábiles solicitud de recusación o abstención.

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.guadalajara.es
http://www.guadalajara.es/
http://www.guadalajara.es/
http://www.guadalajara.es/
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3. Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, se procederá a la
aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el  proceso
selectivo, la cual será objeto de publicación en el tablón de Anuncios del Patronato
Municipal de Cultura y en la página web municipal.

4.  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
del  Patronato  Municipal  de  Cultura,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el BOP.

Base Sexta.- Tribunal Calificador

1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas se ajustará en su composición
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales y
será asistido por un secretario:

PRESIDENTE: El designado por la Presidencia.a.
SECRETARIO: El del Patronato Municipal de Cultura, que actuará con voz y sinb.
voto.
VOCALES:c.

Tres empleados públicos de categoría igual  o  superior  a  las  plazas
convocadas, designados por la Presidencia.
Uno designado por los trabajadores.

3.  Todos  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección  deberán  poseer  un  nivel  de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán
de  ser  empleados  públicos  que  pertenezcan  al  mismo  grupo/subgrupo  o
grupos/subgrupos  superiores  de  entre  los  previstos  en  el  artículo  76  del  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con relación a la titulación
exigida para la categoría profesional a que se refiere el procedimiento de selección.

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  deberán de  abstenerse  de  formar  parte  del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a
la Corporación.

El  nombramiento de los  miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus suplentes,  a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

4. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con
el  órgano  de  selección  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades
técnicas y tendrán voz pero no voto.
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Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos, que bajo la supervisión del Secretario del
Tribunal permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para
la revisión de exámenes,  calificaciones e impugnación de preguntas,  así  como las
que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad
previstos  en  los  artículos  47  y  48  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente del Patronato
Municipal  de Cultura de Guadalajara,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo  121  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  citada,  sin  perjuicio  de  la
interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

Base Séptima.- Procedimiento Selectivo

1.  El  procedimiento para la  selección de los  aspirantes a integrar  la  Bolsa de
Trabajo será el sistema de concurso-oposición.

2. La fase de oposición:

2.1 Tendrá carácter eliminatorio, y será previa a la del concurso. Cada una de las
pruebas de que se compone serán de carácter obligatorio y eliminatorio, constando
del siguiente ejercicio:

Ejercicio único.- Se deberá presentar, para cada una de las plazas a las que se opte,
junto a la solicitud un proyecto en el que se describirá la programación del curso en
cada especialidad y la metodología a utilizar durante la prestación de servicio, se
puntuará hasta un máximo de 20 puntos, debiendo obtener 10 puntos para poder
superar la prueba. El proyecto será defendido ante el Tribunal por cada aspirante.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero
de la letra «S» de conformidad con lo establecido por Resolución de Resolución de
14/12/2016, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la
letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes
en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el
año 2017.

2.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos en
su  derecho  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

2.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

2.4.  Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos el  anonimato de los
aspirantes a través de los medios adecuados para ello.
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3.  La fase del  concurso consistirá  en una valoración,  hasta un máximo de 50
puntos,  de  los  méritos  referidos  al  historial  académico,  a  la  formación y  a  la
experiencia profesional, conforme al siguiente baremo:

A) HISTORIAL ACADÉMICO Y FORMACIÓN: Puntuación máxima 24 puntos:

1.Serán objeto de valoración todas aquellas titulaciones que sean superiores y
adicionales a la exigida para el acceso al puesto/plaza.

- Por el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el Título de Grado con
máster adicional: 10 puntos. *

- Por el título de Grado sin máster fin de carrera: 9 puntos.

- Por el título de Doctor: 7 puntos.

-  Por  el  título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto
Técnico: 7 puntos.

- Por el título de Bachiller- LOE, de Bachiller- LOGSE, de Bachillerato Unificado
Polivalente, de Bachiller Superior, de Técnico Especialista o equivalente, por
tener un Módulo de Grado Superior o tener aprobadas las pruebas de acceso a
la Universidad para mayores de 25 años: 4 puntos.

- Por el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación  Secundaria,  Graduado  Escolar,  Bachiller  Elemental,  de  Técnico
Auxiliar o por tener un Módulo de Grado Medio: 2 puntos

El aspirante deberá acreditar la convalidación académica de aquellas titulaciones
que actualmente no estén en vigor, o el contenido de las asignaturas en caso de ser
requeridas por el tribunal, salvo en el supuesto de que al Tribunal le conste con
seguridad la equivalencia.

*Aquellos aspirantes que posean doble licenciatura, verán multiplicada por 1,2 la
puntuación determinada para el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el
Título de Grado con máster adicional.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros, que su contenido esté directamente relacionado con las funciones
propias de la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados,
impartidos u homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por
otros Institutos de Administración Pública o por Organizaciones Sindicales u otros
agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de
las  Administraciones  Públicas  (siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos  centros).  Se  realizará  conforme  a  los  siguientes  tramos:
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0,006 puntos por hora de formación hasta el límite de 500 horas.
0,004 puntos por hora de formación entre las 501 y 1.000 horas.
0,002 puntos por hora de formación entre las 1.001 y las 2.000 horas.
0,001 puntos por hora de formación a partir de las 2.001 horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. No serán valorados aquellos títulos que no acrediten las horas de duración:

- 5 puntos con + de 1.000 horas.

- 4 puntos entre 500 ≤ 1.000 horas.

- 3 puntos con - de 500 horas.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

- 0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

B) ANTIGÜEDAD: Puntuación máxima: 26 puntos

Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  prestados  como  funcionario
interino o laboral temporal en el Ayuntamiento o en el Patronato Municipal de
Cultura, o funcionario de carrera o personal laboral de otra administración,
siempre que sea en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,10 puntos por
mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera, interino o laboral en el Ayuntamiento o en el Patronato Municipal de
Cultura  en  distinto  Subgrupo al  que  se  opta,  con  0,06  puntos  por  mes,
despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  docentes  prestados  como
funcionario de carrera, interino o laboral en entidades públicas distintas a las
anteriores con 0,05 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores
al mes.
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Se valorará la antigüedad por los servicios docentes prestados en entidades
privadas con 0,05 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.

Base Octava.- Calificación de los ejercicios y lista de aprobados

1. El ejercicio de la oposición serán calificados con un máximo de 20 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos en cada uno de
ellos.

2. De aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el Tribunal
procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes.

3. Una vez finalizada la baremación, el Tribunal Calificador expondrá la relación de
aspirantes en el Tablón de anuncios del Patronato Municipal de Cultura y en la web
www.guadalajara.es,  indicando  las  calificaciones  correspondientes  a  ambas  fases
del  procedimiento  así  como  la  calificación  total,  en  orden  de  mayor  a  menor
puntuación  alcanzada  en  esta  última.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación en el
primer ejercicio, y de persistir aún, por el orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados,  comenzando por  la  letra determinada para el  orden de
actuación de los aspirantes en el sorteo a que hace referencia la base séptima.

3. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en el
mismo  orden,  la  Bolsa  de  Trabajo  a  constituir  para  la  contratación  temporal
indicada en las presentes Bases.

Base Novena.- Recursos contra la aprobación de la Bolsa de Trabajo

1.- Contra los acuerdos relativos a la aprobación de la Bolsa de Trabajo sólo cabe
recurso de reposición, con carácter potestativo, a interponer en el plazo de un mes
a  contar  desde  la  publicación  de  la  resolución  en  el  Tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento ante el mismo órgano que dictó la resolución recurrida.

2.- La denegación del recurso de reposición será susceptible de recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en los términos establecidos a la Ley
29/1998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Base Décima. - Solicitud de cobertura de plazas

Para  la  cobertura  de  las  plazas  que  se  produzcan  se  seguirá  el  siguiente
procedimiento:

El órgano competente para su nombramiento les comunicará el lugar y plazo en el
que  deban  personarse;  si  en  dicho  plazo,  los  interesados  no  manifiestan  su
conformidad  con  el  nombramiento,  se  entenderá  que  renuncian  al  mismo.

La rescisión unilateral del nombramiento interino por parte del funcionario o la
renuncia al puesto ofertado, conllevará automáticamente su exclusión de la bolsa

http://www.guadalajara.es/
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desde la que se haya efectuado el llamamiento, salvo en los siguientes casos:

a) Período de embarazo o disfrute del permiso por maternidad.

b) Enfermedad que impida la incorporación al puesto en el momento en que
sea llamado.

c) Contratados en el Ayuntamiento de Guadalajara.

En estos supuestos se llamará al  siguiente de la bolsa quedando, el  que haya
rechazado  la  oferta  por  estas  causas,  encabezando  la  lista  para  el  siguiente
llamamiento.

Los empleados públicos cesados se reincorporarán a las bolsas de trabajo de las
que provinieran en el  lugar de prelación que inicialmente ocuparan, cuando la
duración total de los períodos de interinidad fueran inferiores a 24 meses y en el
último lugar cuando fuera superior.

Base Undécima. Vigencia de la Bolsa

La Bolsa de Trabajo resultante de este proceso de selección de personal estará
vigente  hasta  la  puesta  en marcha de un nuevo proceso que la  sustituya,  la
actualice o la modifique.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el
Presidente del Patronato Municipal de Cultura de Guadalajara en el plazo de un
mes, a contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Guadalajara a 23 de noviembre de 2018.- El Presidente del Patronato Municipal de
Cultura Antonio Román Jasanada
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ANEXO

MODELO DE SOLICITUD A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
PARA  LAS  ESCUELAS  MUNICIPALES–  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DE
GUADALAJARA

1.-CONVOCATORIA

Tipo de convocatoria: Concurso/Oposición
 

Fecha publicación en el B.O.P:
 

Denominación de las plazas a las que aspira (márquelas con una X)
• MONITOR DE DANZA
• MONITOR DE ESMALTE
• MONITOR DE TEXTIL
• MONITOR GUITARRA
• MONITOR DE BAILES
• MONITOR PIANO

 
• MONITORES DE PINTURA Y DIBUJO
• MONITOR CERÁMICA
• MONITOR DE SEVILLANAS
• MONITOR DE PULSO Y PÚA
• MONITOR DE FORJA
• MONITOR DE CARPINTERÍA

Título académico exigido en la convocatoria
 
Datos a consignar según las bases de la convocatoria (Relación de Documentos que acompaña con la instancia):
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________
 

 

2.-DATOS DEL/DELASOLICITANTE

Tipo de Documento Documento de Identificación Fecha de nacimiento

Nombre Apellido 1º Apellido 2º

Correo electrónico Teléfono

Domicilio Municipio Provincia C.P. Pais

El  abajo firmante solicita ser  admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que
reúne  las  condiciones  exigidas  para  ingreso  a  la  Función  Pública  y  las
especialmente  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta
solicitud.

En ……………………..………………, a ……………………….…..….

 

Fdo:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180227 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 227 fecha: martes, 27 de Noviembre de 2018 19

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE
ESPACIOS Y MAQUINARIA CATEGORÍA 3: TÉCNICOS AUXILIARES, GRUPO
C, SUBGRUPO C2, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
DE  ESTE  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA

3271

Con fecha 23 de octubre de 2018 mediante Decreto del Presidente del Patronato
Municipal de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, se aprueban las
bases y convocatoria que han de regir el sistema de provisión en propiedad, por el
turno  de  promoción  interna,  de  una  plaza  de  encargado  de  espacios  y  de
maquinaria, categoría 3, técnicos auxiliares, Categoría C, subgrupo C2, vacante en
la plantilla de personal laboral del Patronato Municipal de Cultura, resolviendo lo
siguiente:

“ HE RESUELTO:

1.- Aprobar las “Bases y convocatoria para la provisión en propiedad, por el turno
de promoción interna, de una plaza de encargado de espacios y de maquinaria”,
categoría 3, técnicos auxiliares, Categoría C, subgrupo C2, vacante en la plantilla de
personal laboral del Patronato Municipal de Cultura.

2.-  Iniciar  el  procedimiento  selectivo  y  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia”.

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL TURNO DE
PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE ESPACIOS Y MAQUINARIA

CATEGORÍA 3: TÉCNICOS AUXILIARES, GRUPO C, SUBGRUPO C2, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el turno de promoción interna
una plaza de Encargado de Maquinaria de este Patronato Municipal  de Cultura
encuadrada en la Categoría 3: Técnicos auxiliares, Grupo C, Subgrupo C2, vacante
en la plantilla de personal laboral de este Patronato Municipal de Cultura del Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara
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1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, por el vigente Convenio Colectivo entre la
Corporación  y  el  Personal  Laboral  de  este  Patronato  Municipal  de  Cultura  del
Excmo. Ayuntamiento para el Periodo 2016-2019, el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y las bases de esta convocatoria.

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.

b)  Estar  en  posesión  del  título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria, Graduado en Educación Secundaria, Graduado Escolar, Bachiller
Elemental, Técnico Auxiliar o Grado Medio, o en disposición de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de
titulación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación y Cultura o cualquier otro órgano de la Administración
competente para ello.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatuarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  no  hallarse  en  inhabilitación
absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias
del Cuerpo, Escala o categoría objeto de la convocatoria mediante Sentencia
firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 96.1b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Ostentar la condición de personal laboral de este Patronato Municipal de
Cultura, con una antigüedad mínima de dos años en la Categoría 4: Servicios
Generales y Subalternos, Operario de Servicios Múltiples.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
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presentación de instancias.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

3.1.-  El  modelo  de  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo  estará
disponible en el Registro General del Patronato Municipal de Cultura, y en la web
www.guadalajara.es.

3.2. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso oposición, en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en la base II se dirigirán al Presidente del Patronato Municipal de Cultura,
y se presentarán en el Registro General del Patronato Municipal de Cultura, calle
Cifuentes, 30, 19003 Guadalajara debidamente cumplimentadas en el plazo de 15
días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezcan publicadas
las  bases  en  el  Boletín  Oficial  del  Boletín  Oficial  del  Estado,  y  en  el  Tablón  de
Anuncios  del  Patronato  Municipal  de  Cultura  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente.
Copia de la titulación exigida en la letra b) de la Base Segunda.
En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector público, será
necesario presentar fotocopia de certificados o documento que corresponda,
según proceda, de los servicios prestados, con indicación de la especialidad y
categoría profesional, fecha de inicio y finalización.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  la  participación  en  cursos  de
formación o perfeccionamiento, copia del certificado o diploma de asistencia
del curso con indicación del número de horas lectivas.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen, de
acuerdo con la Base Sexta.

3.3.  La  presentación  de  instancias  podrá  realizarse  también  a  través  de  las
restantes formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1.-  Terminado el  plazo de presentación de solicitudes,  el  órgano convocante
dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos  del  proceso selectivo.  Dicha resolución se  publicará  en el  Boletín  Oficial
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Patronato Municipal de Cultura,
recogiendo la relación provisional de aspirantes excluidos e indicando las causas de
exclusión y el lugar donde se encuentra expuesta al público la relación provisional
de aspirantes  admitidos.  Los  aspirantes  provisionalmente excluidos  tendrán un
plazo de 10 días para subsanar los defectos causantes de su exclusión.

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.guadalajara.es
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4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó
las  relaciones provisionales  dictará resolución aprobando las  relaciones definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, y señalando la fecha,
hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Patronato  Municipal  de
Cultura,  conteniendo  las  relaciones  definitivas  de  aspirantes  excluidos  y  el  lugar
donde  se  exponen  al  público  las  relaciones  definitivas  de  aspirantes  admitidos.

5.- TRIBUNALES CALIFICADORES

5.1.  El  Tribunal  Calificador  de  estas  pruebas  selectivas  estará  compuesto  de  la
siguiente  forma:

a) PRESIDENTE: El designado por la Alcaldía.

b) SECRETARIO: El del Patronato o funcionario en quien delegue, que actuará
con voz y sin voto.

c) VOCALES:

Uno designado por la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Dos empleados públicos de categoría igual  o superior  a la de las plazas
convocadas, designados por el órgano convocante.
Uno designado por los empleados públicos.

5.2.-  La  designación de vocales  deberá efectuarse en el  plazo de los  20 días
siguientes al de recepción de la correspondiente solicitud y habrá de recaer en
funcionarios con titulación igual o superior a las plazas convocadas. Transcurrido
dicho plazo, la Corporación podrá designar directamente a dichos vocales.

El  nombramiento de los  miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus suplentes,  a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores para
todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en
aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en
la calificación de las pruebas.

5.4.- Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad,
al menos, de sus miembros, y en todo caso, la del Presidente y Secretario, o la de
quienes legalmente les sustituyan.

5.5.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la
Corporación cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en la Ley de
Procedimiento  Administrativo  o  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escala análogos a los que
correspondan a las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando, a su
juicio,  concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el  párrafo
anterior.

5.6.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría 3.ª de las recogidas
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón de servicio.

6.- SISTEMA SELECTIVO

La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de concurso-oposición, y
constará de dos fases:

Fase de oposición.

Fase de concurso.

6.1.- Fase de oposición.-

Cada  una  de  las  pruebas  en  que  se  compone  dicha  fase  será  obligatoria  y
eliminatoria. Constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar a un test de 50 preguntas con cuatro
respuestas  alternativas,  más  tres  de  reserva,  sobre  el  programa  anexo  a  la
convocatoria,  siendo  sólo  una  de  ellas  la  correcta.  Las  respuestas  erróneas
penalizarán un 0,33% del valor de una pregunta correcta.

Segundo ejercicio.- Consistirá en la realización de un ejercicio práctico sobre las
funciones  propias  del  puesto  de  Encargado  de  Maquinaria,  en  presencia  del
Tribunal, sobre una lista de tareas propuesta por el mismo, con un mínimo de diez
cuestiones sobre las tareas a desarrollar, en base al temario anexo.

6.2. Fase de concurso.

La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta un máximo de 50 puntos,
de los méritos referidos al historial académico, a la formación y a la experiencia
profesional, conforme al siguiente baremo:

A) HISTORIAL ACADÉMICO Y FORMACIÓN: Puntuación máxima 24 puntos:

1. Serán objeto de valoración todas aquellas titulaciones que sean superiores y
adicionales a la exigida para el acceso al puesto/plaza.

- Por el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el Título de Grado con
máster adicional: 10 puntos. *

- Por el título de Grado sin máster fin de carrera: 9 puntos.

- Por el título de Doctor: 7 puntos.

-  Por  el  título  de  Diplomado  Universitario,  Ingeniero  Técnico  o  Arquitecto



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180227 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 227 fecha: martes, 27 de Noviembre de 2018 24

Técnico: 7 puntos.

- Por el título de Bachiller- LOE, de Bachiller- LOGSE, de Bachillerato Unificado
Polivalente, de Bachiller Superior, de Técnico Especialista o equivalente, por
tener un Módulo de Grado Superior o tener aprobadas las pruebas de acceso a
la Universidad para mayores de 25 años: 4 puntos.

- Por el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado en
Educación  Secundaria,  Graduado  Escolar,  Bachiller  Elemental,  de  Técnico
Auxiliar o por tener un Módulo de Grado Medio: 2 puntos

El aspirante deberá acreditar la convalidación académica de aquellas titulaciones
que actualmente no estén en vigor, o el contenido de las asignaturas en caso de ser
requeridas por el tribunal, salvo en el supuesto de que al Tribunal le conste con
seguridad la equivalencia.

* Aquellos aspirantes que posean doble licenciatura, verán multiplicada por 1,2 la
puntuación determinada para el título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o por el
Título de Grado con máster adicional.

Los aspirantes deberán presentar con carácter obligatorio y junto con la solicitud de
participación en el proceso selectivo, la totalidad de los títulos académicos y de
formación de los que desee hacerse valer, advirtiéndole que aquellos que no sean
presentados, no serán tenidos en cuenta por el tribunal en su valoración.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros, que su contenido esté directamente relacionado con las funciones
propias de la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados,
impartidos u homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, por
otros Institutos de Administración Pública o por Organizaciones Sindicales u otros
agentes promotores dentro del marco del acuerdo de Formación para el Empleo de
las  Administraciones  Públicas  (siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos  centros).  Se  realizará  conforme  a  los  siguientes  tramos.

0,006 puntos por hora de formación hasta el límite de 500 horas.
0,004 puntos por hora de formación entre las 501 y 1.000 horas.
0,002 puntos por hora de formación entre las 1.001 y las 2.000 horas.
0,001 puntos por hora de formación a partir de las 2.001 horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
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Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. No serán valorados aquellos títulos que no acrediten las horas de duración:

- 5 puntos con + de 1.000 horas.

- 4 puntos entre 500 ≤ 1.000 horas.

- 3 puntos con - de 500 horas.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

- 0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

B) ANTIGÜEDAD Y GRADO: Puntuación máxima: 26 puntos.

1. Antigüedad: Puntuación máxima: 24 puntos.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como personal laboral
fijo  en  este  Ayuntamiento,  en  el  mismo  Subgrupo  al  que  se  opta,  con  0,10
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera,  funcionario  interino  o  laboral  temporal  en  este  Ayuntamiento,  o
empleado público de otra administración ,  siempre que sea en el  mismo
Subgrupo al  que  se  opta,  con  0,08  puntos  por  mes,  despreciándose  las
fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera, interino o laboral en este Ayuntamiento en distinto Subgrupo al que
se opta, con 0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera  o  laboral  fijo  de  otra  Administración  en  distinto  Subgrupo  al  que  se
opta, con 0,03 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.

2. Grado: Puntuación máxima: 2 puntos.

a.-  Por  grado personal  consolidado superior  al  puesto  que se  concursa:  2
puntos.

b.- Por un grado personal consolidado igual o inferior, en uno o dos niveles, al
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del puesto que se concursa 1,25 puntos.

c.- Por un grado personal consolidado inferior, en tres o más niveles, al del
puesto que se concursa: 0,5 puntos.

Finalizada la baremación, y en caso de empate, este se dirimirá atendiendo a la
mayor puntuación dentro del criterio de antigüedad.

6.3.-  La  puntuación  final,  en  orden  a  determinar  los  aspirantes  que  superan  el
proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en los ejercicios
de la oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate
el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la segunda
prueba de la fase de oposición. Si continúa el empate según el criterio anterior, se
atenderá a  la  mejor  puntuación obtenida en la  primera prueba de la  fase de
oposición.  De  persistir  el  empate,  se  aplicará  el  orden  de  actuación  de  los
aspirantes a que se refiere la base 6.4

6.4.- El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero  de  la  letra  «S» de  conformidad con lo  establecido  por  Resolución  de
Resolución de 14/12/2016, de la Dirección General de la Función Pública, por la que
se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas
aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se
convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
durante el año 2017.

6.5.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo
salvo  los  casos  debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,
para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

6.6.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que
acrediten su identidad.

6.7.- Se garantizará en la calificación de los ejercicios escritos el anonimato de los
aspirantes, en la medida de lo posible, a través de los medios adecuados para ello.

6.8- La publicación de la lista de aprobados de cada uno de los ejercicios y los
anuncios de celebración de los distintos ejercicios se efectuará en el Tablón de
anuncios del Patronato Municipal de Cultura.

6.9.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente del Patronato Municipal de Cultura; deberá asimismo darle
cuenta de las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud
de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. El primer ejercicio de la oposición será calificado con un máximo de 50 puntos,
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siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 25 puntos.

El  segundo ejercicio  de  la  oposición  será  calificado con un  máximo de  50  puntos,
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 25 puntos.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de los dos puntos respecto a esa media no se
valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

7.2.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública por
el Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato Municipal de Cultura, haciendo
constar la calificación final de las pruebas, que vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso.

8.- LISTA DE APROBADOS

8.1.  Terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  públicas  en  el
Tablón de anuncios del Patronato Municipal de Cultura, la relación de aprobados por
orden de puntuación.

8.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas un
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

8.3. Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
Presidencia del Patronato para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS

9.1.-  Los  aspirantes  propuestos  presentarán  dentro  del  plazo  de  veinte  días
naturales  desde que se  haga pública  la  relación  de  aprobados  prevista  en  el
apartado 8.1, los documentos acreditativos de reunir las condiciones para tomar
parte en el  procedimiento selectivo que se exigen en la convocatoria,  estando
exentos  de  justificar  las  condiciones  y  demás  requisitos  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  certificación  acreditativa  de  su  condición  y
demás  circunstancias  que  consten  en  su  expediente  personal.

9.2.- Si dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, las personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo.

10.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
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siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el Presidente del
Patronato Municipal de Cultura de Guadalajara en el plazo de un mes, a contar de la
misma forma que el  anterior  recurso,  de conformidad con lo  dispuesto en los
artículos  123 y 124 de la  Ley del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

TEMARIO

1. El  Patronato Municipal  de Cultura del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.
Estatutos.

2. Arquitectura teatral, el edificio y sus partes. Vocabulario teatral.

3.  El  escenario.  Evolución  de  los  espacios  escénicos.  La  maquinaria  escénica.
Regulación de máquinas y motores. Efectos escénicos de maquinaria.

4. Oficio y competencias del Encargado de Maquinaria.

5. Técnicas y procesos aplicados al espectáculo: elementos de suspensión y cargas.
Elementos corpóreos, sus desplazamientos.

6. Draperías escénicas, materiales y textiles.

7. Características, montaje y desmontaje del decorado. Mantenimiento y limpieza
de los elementos escenográficos. Conservación y almacenaje.

8. Adaptación de la escenografía a diferentes espacios.

9.  Planificación  y  organización  del  trabajo.  Cuaderno  de  maquinaria,  libreto,  hojas
de control.

10.  Carpintería  escénica,  soldadura  eléctrica.  Materiales  sintéticos:  usos  y
aplicaciones.  Pintura  y  adhesivos.

11. Elementos de iluminación en los espacios escénicos. Elementos de sonido y
audiovisuales  en  los  espacios  escénicos.  Elementos  de  comunicación  en  los
espacios escénicos.

12.  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  seguridad  en  los  montajes  escénicos.
Sistemas  de  emergencia  y  sistemas  de  evacuación  en  los  teatros-auditorios.
Equipos y sistemas de seguridad contra incendios.

Guadalajara 22 de noviembre de 2018.- El Presidente del Patronato Municipal de
Cultura Antonio Román Jasanada.
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ANEXO

MODELO  DE  SOLICITUD  A  LAS  PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DE UNA PLAZA ENCARGADO
DE ESPACIOS  Y  MAQUINARIA,  CATEGORÍA  3:  TÉCNICOS  AUXILIARES,  GRUPO C
SUBGRUPO  C2,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DE  ESTE
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA.

1.-CONVOCATORIA

Tipo de convocatoria: Promoción Interna: Concurso - Oposición
 

Fecha de la Convocatoria:
 

Denominación de la plaza a la que aspira
  

Título académico exigido en la convocatoria:
 Grado Consolidado:

Datos a consignar según las bases de la convocatoria (Relación de Documentos que acompaña con la instancia):
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
- _________________________________________________________________________________________________________________
 

 

2.-DATOS DEL/DELASOLICITANTE

Tipo de Documento Documento de Identificación Fecha de nacimiento

Nombre Apellido 1º Apellido 2º

Correo electrónico Teléfono

Domicilio Municipio Provincia C.P. Pais

El  abajo firmante solicita ser  admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que
reúne  las  condiciones  exigidas  para  ingreso  a  la  Función  Pública  y  las
especialmente  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta
solicitud.

En ……………………..………………, a ……………………….…..….

 

Fdo
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

ETJ NÚM. 103/18- EDICTO

3272

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900 Fax: 949235274 Correo electrónico:

Equipo/usuario: MC1

NIG: 19130 44 4 2017 0001418 Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000103 /2018

Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000679 /2017
Sobre ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: SIRA CORREDOR VAZQUEZ
ABOGADO/A: CARLOS LOPEZ ESTRINGANA

DEMANDADO/S  D/ña:  FONDO  DE  GARANTÍA  SALARIAL,  ALMACENES  Y
DISTRIBUCIONES  YUNQUERA  SL
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia
delJuzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA,

HAGO  SABER:  Que  en  el  procedimiento  EJECUCION  DE  TITULOS  JUDICIALES
103/2018 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. SIRA CORREDOR
VAZQUEZ contra la empresa ALMACENES Y DISTRIBUCIONES YUNQUERA SL, se ha
dictado en el día de hoy Decreto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

a)  Declarar  a  la  ejecutada  ALMACENES  Y  DISTRIBUCIONES  YUNQUERA  SL,  en
situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 2.365,30 euros en concepto de
principal, (es cantidad se desglosa: 2.150,27 euros más 215,03 euros en concepto
de interés por mora),  insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.
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b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial, una vez  sea firme la presente resolución.

c)  Archivar las actuaciones previa anotación en el  Libro correspondiente,  y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese  a  las  partes,  haciéndoles  saber  que  en  aplicación  del  mandato
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el
órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán  un  domicilio  y  datos  completos  para  la  práctica  de  actos  de
comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán
plenos  efectos   y  las  notificaciones  en  ellos  intentadas  sin  efecto  serán  válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica
o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES
DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 2178
0000 64 0103 18 en el  BANCO SANTANDER SA debiendo indicar en el  campo
concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado
de la Administración de Justicia".  Si  el  ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la
indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la
Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución  recurrida  utilizando  el  formato  dd/mm/aaaa.  Quedan  exentos  de  su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  ALMACENES  Y  DISTRIBUCIONES
YUNQUERA SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de

auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente
o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


